
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de octubre de 2023, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra 

mandamiento de pago.  

 

 

 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial mayor 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS ALFONSO ALZATE SALAZAR 

DEMANDADO GERMAN A. DUQUE ARIAS 

RADICADO 1700140030012023 00710 00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se 

ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del Código del Código 

General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 y 

siguientes del Código de Comercio, como el artículo 5 y 6 de la ley 2213 de 

2022, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de LUIS ALFONSO ALZATE 

SALAZAR y en contra del señor GERMAN A. DUQUE ARIAS por las 

siguientes sumas de dinero: 

Por la letra de cambio N° LC-21113581843 

 
a. Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) por concepto 

de capital respaldado en la letra de cambio N° LC-21113581843 con 



 

fecha de vencimiento el 30 de diciembre de 2020. 

 
b.   Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal 

a, causados desde el 01 de enero de 2021 hasta que se realice el 

pago total de la obligación, liquidados a una tasa equivalente a una 

y media (1.5) veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 

del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999), contenidos en la letra de 

cambio N° LC-21113581843. 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandante el deber de guarda y 

conservación del título valor base de ejecución de la presente demanda 

ejecutiva (letra de cambio número LC-21113581843), la cual deberá ser 

entregada en el momento de ser requerido por autoridad judicial, igualmente 

deberá tener en cuenta las reglas de circulación de los títulos valores. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación del apoderado de la parte 

demandante, con relación al desconocimiento de dirección electrónica del 

aquí demandado, se Ordena oficiar a NUEVA EPS S.A con el fin de que, en el 

término de Tres (3) días contados a partir del oficio que se ordena, informen 

de forma expresa y completa la dirección electrónica del demandado GERMAN 

A. (C.C.10.281.469) que reposa en base de datos de dichas entidades, a 

efectos de garantizar su derecho al debido proceso. 

 

Líbrese oficio por Secretaría. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión al ejecutado, e infórmesele que 

cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para 

formular excepciones. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado ROMAN BUSTOS QUINTERO 

portador de la tarjeta profesional número 65.734 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 658 del Código de Comercio. 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 1  

  
 
  
M.G.V. 

 
 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 171 fijado el 13 de octubre de 2023 la 7:30 am.  

  

Luis Jausen Parra Tapiero 
Secretario 
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